
Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adriana

Ramirez Márquez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:00 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Adriana Ramirez Márquez

Comentario:
El internet nos da derecho a la información y libertad de expresión es un herramienta indispensable para mi educación

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Angel

hernandez Gómez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:00 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Miguel Angel hernandez Gómez

Comentario:
No estoy a favor que quieran controlar lo que veo y comparto #yoapoyolaneutralidad del internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Elizabeth

Gutiérrez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:00 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Elizabeth Gutiérrez

Comentario:
.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diana

Carolina Martínez Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:01 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Diana Carolina Martínez Hernández

Comentario:
Como actual estudiante universitaria y futura trabajadora, el internet libre, sin restricciones por aplicaciones y contenido 
son indispensables en mi día a día, me muevo a través del internet que cabe recalcar que no todas las personas tenemos 
los recursos monetarios para pagar paquetes especiales por aplicaciones, páginas o contenido extra que en el internet 
libre y actual me ofrece. Es un daño a mi libertad pues no podré sentirme cómoda navegando cuando mi información no 
es protegida y se utilizará con fines comerciales. Internet libre y seguro para todos y todas
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Denisse

Gonzalez Resendiz <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:02 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

13

13

mailto:mx@consulta.salvemosinternet.mx
mailto:mail@salvemosinternet.mx
mailto:holi@salvemosinternet.mx


En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Denisse Gonzalez Resendiz

Comentario:
Por favor, protejan la neutralidad en la red

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ahmed

Cervantes <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:01 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Ahmed Cervantes

Comentario:
Internet es libre y será libre. Sin censura
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mariana

Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:02 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Mariana Ramírez

Comentario:
No deben implementar un internet premium solo va a beneficiar a los que puedan pagarlo ya que el país actualmente 
atraviesa una crisis económica que hará que muchos se priven de cosas en internet tanto para entretenimiento como 
educación por ejemplo en la escuela los profesores dejan como tarea o actividad ver algún documental el Netflix, 
Youtube u otras plataformas multimedia que con esta propuesta no se podrían llevar a cabo y son esenciales para una 
actualización en la educación y el aprendizaje, el Internet que hoy en día conocemos ha ayudado a las personas a 
buscar información y darla, haciéndolo premium limitaría esa búsqueda de informacion, limitaría la libertad de 
expresión que se puede tener en internet y en este país eso es importante
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Emma Rivas

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:02 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Emma Rivas

Comentario:
Es completamente injusto censurarnos por querer compartir nuestros puntos de vista y cosas que nos desagradan y son 
de importancia que la demás gente sepa.
Uno ya paga por tener un servicio de internet como para tener que pagar todavía más por querer consumir algo que se 
supone YA ESTAS PAGANDO.

NADIE ESTA DE ACUERDO NI DEBERÍA TENER QUE ESTAR PREOCUPADO PORQUE INVADAN SU PRIVACIDAD !!!!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo De

Gaona Garcia <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:03 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Eduardo De Gaona Garcia

Comentario:
Deberian mejor bajar el precio al acceso a internet asi como hacer paquetes reales, velocidades de descarga paralela en 
vez de decir "hasta", es parte del crecimiento de la sociedad no del bolsillo de las empresas
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rafael Torres

Moreno <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:03 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Rafael Torres Moreno

Comentario:
Existen comunidades en el estado de Oaxaca en donde el servicio de Internet que prestan ciertas empresas "M" y "T" 
que la verdad ocasionan muchos dolores de cabeza por el pésimo servicio y aunado el abuso en los elevados costos de 
las tarifas. Y simplemente se dan el lujo de ignorar los atropellos y no aclaran las dudas de los clientes que pagan por el 
servicio. Entonces Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones porque intentan darles total impunidad a 
estas empresas y llevar a un régimen de total autoritarismo solo para satisfacer las ambiciosas ganancias de las 
empresas prestadoras de servicio de acceso a Internet. No empeoren más la situación de México con este ridículo 
"Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico..." .

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Erick

Abraham Zuñiga Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:03 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Erick Abraham Zuñiga Ramírez

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel

Alberto Rejón Torres <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:03 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Daniel Alberto Rejón Torres

Comentario:
El internet debe ser libre, y no tener censura hacia nada!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrés

González Castro <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:03 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Andrés González Castro

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Josue Yair

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:04 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

41

41



Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Josue Yair

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Luis

Mejía Velasco <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:04 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

José Luis Mejía Velasco

Comentario:
es lo mas absurdo que hace el gobierno ,no le basta que el pagemos por el internet si no por usar cosas relacionadas a 
ella

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrea

Fernandez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:04 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Andrea Fernandez

Comentario:
La neutralidad y el derecho a la privacidad de telecomunicaciones se debe seguir rigiendo, es un derecho humano por el 
que se ha luchado constantemente, la privacidad debe ser respetada, asi como la libre navegacion en la red, como el 
pago justo para uso

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Liliana del

Carmen Sanromán Aranda <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:05 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Liliana del Carmen Sanromán Aranda

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jonathan

Agüero orona <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:05 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Jonathan Agüero orona

Comentario:
La libertad es una de las leyes en la constitución mexicana y no es posible que de la mala calidad de las conexiones a 
datos que hay hoy en día aparte quieran decidir que es lo que debemos hacer o ver por internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto

Ramiro Salas Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:05 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Roberto Ramiro Salas Martinez

Comentario:
Por este medio expresó mi inconformidad con la iniciativa del anteproyecto "lineamientos para la gestión de tráfico y 
administración de la red", iniciada por la IFT.

El motivo de mi conformidad es mi dicha preocupación por la neutralidad de la red en nuestro país México, puesto que
sus puntos o artículos estipulados en dicha propuesta no son claros de todo, me refiero al echo de que viéndolo desde
un punto diferente este proyecto podría ser utilizado para la afectación de los ciudadanos Mexicanos, ya que lo que 
plantean puede utilizarse para la censurar información por ejemplo noticias referidas sobre críticas al gobierno actual y 
facturó. También es de suma importancia no ver el internet como algo comercial, puesto que también su iniciativa 
podría ser utilizada por los servicios nacionales para su beneficio económico como por ejemplo poder cobrar un extra 
por poder entrar acierta red social o cierta calidad visual de contenido(estos cobros extras seria en plataformas que 
actual mente no cobran por la calidad visual o cierto contenido).

En conclusión debo de decir que no por estos únicos puntos estoy desacuerdo, en realidad son más puntos los cual
deberían ser claramente revisados, creo yo que esta preocupación no sola mía sino de varios ciudadanos Mexicanos.

Este punto de vista lo redacta un ciudadano más y estudiante de Lic. Informatica. Por lo cual espero que mi opinión sirva
para que sean conscientes de el anteproyecto iniciado por ustedes (IFT).

Si la neutralidad de la red.
Si la libre información.
Si al libre acceso de la mega diversidad digital. 
No a su anteproyecto.

Cordiales saludos.
Att. Roberto Martinez

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Noriega

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:07 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Jose Noriega

Comentario:
¡Estoy en contra de afectar la neutralidad en la red!

Por muchos años, la explosividad de usuarios que ha tenido internet, en gran parte, se debe debe al fácil acceso a
recursos que la neutralidad nos brinda. Poner en manos de una organización la limitación de recursos en la red sería un 
gran golpe al avance tecnológico, además de que afectaría o rompería totalmente la privacidad, ya que es muy probable 
que tengan que analizar los paquetes de información en la red, comprometiendo esta misma para perseguir la censura.

Y aún más importante, de llevarse a cabo este proyecto que compromete la neutralidad en la red, les brindaría la
iniciativa y el ejemplo a otros países de cómo hacerlo.

El ejemplo más grande sobre este problema puede ser China, en donde las políticas acerca del tema son muy agresivas.
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fabiola

Ruelas Calderon <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:08 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Fabiola Ruelas Calderon

Comentario:
Neutralidad en la red
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Humberto

Sosa Guzman <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:08 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Humberto Sosa Guzman

Comentario:
Estoy a favor de la neutralidad de la red, ya que nosotros como consumidores pagamos por el servicio de acceso a 
Internet, por ende nosotros podemos decidir sobre a que contenido queremos acceder en Internet, no se me hace justo 
que los proveedores de acceso a Internet puedan decidir o priorizar cierto contenido, ya que si hacen esto las personas 
que ofertan servicios en Internet deberán pagar dinero a los proveedores de acceso a Internet y por ende subirán los 
precios de diversos servicios a los consumidores finales que somos nosotros.
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José de Jesús

Jiménez Acacio <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:08 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

José de Jesús Jiménez Acacio

Comentario:
Internet debe ser libre. Sin censura. Yo decido que ver y nadie debe decidir por mi.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco

Arias Arenas <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:08 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Francisco Arias Arenas

Comentario:
La libe de expresión, de difundir información e ideas, así como de recibirlas, es indispensable para tomar decisiones en
cualquier aspecto de la vida, modificar la ley yendo en contra de la libertad de expresión para el beneficio económico o
político de particulares es un crimen contra la humanidad

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Antonio

Balcázar Mascarúa <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:08 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Antonio Balcázar Mascarúa

Comentario:
Internet libre!!!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rommel

Emmanuel Robles Leyva <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:09 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Rommel Emmanuel Robles Leyva

Comentario:
No se deben limitar los servicios de internet
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oswaldo

Velazquez Trejo <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:09 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Oswaldo Velazquez Trejo

Comentario:
La verdad el internet nos informa de una manera mas rapida y varias como para que nos la limiten. Un tiempo atras el 
acceso a tanta informacion desde un dispositivo era una locura pero ahora se agradece este avanze tecnologico ya que 
no solo me brinda entretenimiento si no que me informa de forma gratuita, informacion importante y de por si como 
esta el mundo con tantas restrincciones como para que nos limiten con esta herramienta super util

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alexis

madrigal <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:09 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Alexis madrigal

Comentario:
Neutralidad en internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Patrick Nübel

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:09 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Patrick Nübel

Comentario:
Hay que salvar el internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Erick Eduardo

Lechuga Maciel <mail@salvemosinternet.mx>

viernes, 6 de marzo de 2020 11:59 p. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Erick Eduardo Lechuga Maciel

Comentario:
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brian Arturo

Villa Romo <mail@salvemosinternet.mx> 

sábado, 7 de marzo de 2020 12:10 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Brian Arturo Villa Romo

Comentario:
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción,
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada

Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y
servicios en Internet.

Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad

A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el
Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el
Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
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profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento

Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a
las personas usuarias de Internet o al Instituto evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad 
de la red. La ausencia de medidas efectivas de transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por 
gestiones de tráfico ilegales y fomenta la impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente Brian Arturo Villa Romo

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Nurivan Ruiz

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:10 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Nurivan Ruiz

Comentario:
Apoyo la neutralidad del internet no permitan que lo echen a perder.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Josue

Esteban Cordero Ruvalcaba <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:10 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

102

99

mailto:mx@consulta.salvemosinternet.mx
mailto:mail@salvemosinternet.mx
mailto:holi@salvemosinternet.mx


En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Josue Esteban Cordero Ruvalcaba

Comentario:
Terminar con la neutralidad del Internet en México seria algo sumamente grave en contra de las libertades de expresión

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Axel

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:11 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Axel

Comentario:
Es ridículo pensar que una/unas empresa/s nos diga/n que ver y que no ver en Internet. Simplemente no tiene lógica
para las personas (y recalco en "personas", ya que en empresas no tengo idea de cuanto dinero lleguen a ganar y por
culpa de ello nos restrinjan Internet) que implementen esto, esto solo causara muchas quejas y paros nacionales para
que la Internet vuelve a ser como antes.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JOSE

GERARDO MARTINEZ MORAN <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:11 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

JOSE GERARDO MARTINEZ MORAN

Comentario:
Este proyecto perjudica por completo a nuestras libertades del uso de internet. Completamente en contra de la 
iniciativa

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel Alfaro

Falcón <mail@salvemosinternet.mx> sábado, 

7 de marzo de 2020 12:11 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New 

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Daniel Alfaro Falcón

Comentario:
Yo estoy a favor de que se mantenga la neutralidad del Internet, no me parece justo ni sensato que se pueda realizar 
este tipo de cambio, pues ya que de realizarse las grandes compañías podrían hacer lo que les plasca sin restricción 
alguna, y eso no sólo afectaría económicamente, sinó que también se pondría en riesgo nuestra privacidad

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan carlos

espiritu perez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:12 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Juan carlos espiritu perez

Comentario:
En realidad no se si tenga sentido hacer esta peticion... pero estoy a favor de la neutralidad en internet y estare 
dispuesto a participar y promover la defensa de esta neutralidad...

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edgar Pérez

Delgado <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:12 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Edgar Pérez Delgado

Comentario:
Estamos en contra de la censura en la red, a favor de que exista una moderación ya que la neutralidad necesita tener las
capacidades para regular a las corporativas que cada vez más intentan opacar a las pequeñas poblaciones, el internet es
un bien humano y no deberían existir barreras para que sea aprovechado por las personas

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Vicente

Partida Zamudio. <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:12 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Vicente Partida Zamudio.

Comentario:
La neutralidad del internet y debe ser un principio rector de cualquier Ley, reglamento o estatuto, para que se pueda 
garantizar la libre expresión de las ideas.
Por lo que exigimos que la neutralidad de internet sea garantizado por el IFT.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sergio

Beltran Morales <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:12 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Sergio Beltran Morales

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edgar

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:12 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Edgar

Comentario:
Nos iremos a la DW
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JOSE

ANDRES JIMENEZ CERVANTES <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:13 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

JOSE ANDRES JIMENEZ CERVANTES

Comentario:
Solicitó que respeten la neutralidad de la red

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de William

Palomo <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:13 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

William Palomo

Comentario:
La neutralidad del internet es garantía de una libertad de información, conocimiento y comunicación, la cual no debe 
ser limitada en sentido alguno a favor de unos cuantos.
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel

Jiménez Orta <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:13 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Daniel Jiménez Orta

Comentario:
Apoyo la neutralidad de la red

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Edgar

Roman Huerta <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:14 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Jose Edgar Roman Huerta

Comentario:
La neutralidad del internet es importante, tan importante como mi derecho a votar para elegir un gobernante.

Quiero ser libre de elegir que ver sin que nada ni nadie me prohíba hacerlo, si quiero manifestar mi desacuerdo con algo
no quiero que se me censure por qué el internet dejo de ser neutral en nuestro país, como cuidadano de este país estoy 
a favor de la neutralidad del internet.

El hecho de querer tratar de controlar la red de internet por otras empresas implican muchos derechos que son violados
para el interés de otros, la red es libre y no debería ser controlada por nadie.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria

Alejandra Robles Ruiz <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:14 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Maria Alejandra Robles Ruiz

Comentario:
el acceso a internet debe ser como la educacion, laico y gratuito

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña

143

140



Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brenda Citlalli

González Quinto <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:13 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Brenda Citlalli González Quinto

Comentario:

146

143



Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gabriela

Peñaloza <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:15 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Gabriela Peñaloza

Comentario:
Respeten la neutralidad del Internet!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Josue Arenas

Bolio <mail@salvemosinternet.mx> sábado, 7 

de marzo de 2020 12:16 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New 

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Josue Arenas Bolio

Comentario:
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción,
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y
servicios en Internet.

Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente: Josué Arenas Bolio

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Theo

Sebastián Garcia Peña <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:16 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Theo Sebastián Garcia Peña

Comentario:
No quiero que siga adelante este proyecto.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de César Gabriel

Rodríguez Acosta <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:16 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

César Gabriel Rodríguez Acosta

Comentario:
Considero que el acceso a Internet debe de ser libre, sin censura, sin cargos extra, sin invasión a la privacidad, el
Internet debe de ser un espacio recreativo, que de inicio a innovaciones, startups, oportunidad para que la gente pueda 
crecer, decida que contenido ver y cómo usarlo.

En mi opinión como ingeniero informático, considero que el internet es la única cosa libre que le queda a la humanidad
y el cuál debemos de preservar.

No es solo Internet, es la vida de las personas.
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel

Urbano <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:16 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Miguel Urbano

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Angel

Tuxpan Cuapio <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:17 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Luis Angel Tuxpan Cuapio

Comentario:
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción,
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y
servicios en Internet.

Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente Luis Angel

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan antonio

garcia ramirez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:17 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Juan antonio garcia ramirez

Comentario:
Estoy totalmente a favor de la neutralidad de la red por lo que cualquier anteproyecto que atente contra este derecho 
nos perjudicaría en nuestras actividades sociales, culturales y productivas!!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Alberto

Peña Vertiz <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:17 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Luis Alberto Peña Vertiz

Comentario:
La libertadad es un principio fundamental que tenemos los seres humanos, y debe de conservarse como parte de 
nuestra esencia.
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Omar Zagal

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:17 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Omar Zagal

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cristian

García Gudiño <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:18 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Cristian García Gudiño

Comentario:
Si apenas estamos avanzando en tener una conexión estáble en ciertas zonas de la República, y además de el servicio
ineficiente de ciertas compañias, van acabar matando la poca fe que tienen las personas en su servicio, esto más que
nada un plan de las televisoras por no perder el control de las masas, cuando la gente realmente tiene por así decirlo
"libertad de expresión"

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alexis

Hernández Medina <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:18 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Alexis Hernández Medina

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alan galvan

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:18 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Alan galvan

Comentario:
Respeten la libre expresión
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco

Antonio Hernandez Garcia <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:18 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Marco Antonio Hernandez Garcia

Comentario:
El internet es un medio de expresión y conocimiento para todos, ya que mediante este, tenemos acceso a la mayoría de 
la información de todo tipo que actualmente existe, si llegaran a seguir adelante con el anteproyecto nos estarían 
negando el acceso libre a la información, ya que no es posible para todos pagar los pecios de internet pago que 
actualmente existen, también estarían invadiendo nuestra privacidad, al monitorear el contenido y acciones que 
realicemos

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo Ayala

Uribe <mail@salvemosinternet.mx> sábado, 

7 de marzo de 2020 12:19 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New 

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Ricardo Ayala Uribe

Comentario:
La perdida de la neutralidad en la red atenta contra las libertades de los mexicanos

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edoardo

Alexandro Martinez Vega <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:19 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Edoardo Alexandro Martinez Vega

Comentario:
El internet debe ser libre. Quieren quitarnos el derecho al libre conocimiento y la libre expresión

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Lilia

Melchor Tovilla <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:19 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Ana Lilia Melchor Tovilla

Comentario:
Estoy a favor de la neutralidad de la red.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Agustín

Rosales Corona <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:21 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Agustín Rosales Corona

Comentario:
Queremos una red neutral y sin censura!!, Que el poder de algo tan importante no esté en manos de unos cuantos y de 
intereses políticos

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña

201

198



Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de emilio sesma

de la lama <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:22 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

emilio sesma de la lama

Comentario:
Queremos neutralidad en la red

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leonardo

Santiago Garcia <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:22 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Leonardo Santiago Garcia

Comentario:
El anteproyecto es un ataque y violación al unico medio de libre expresión que aún es efectivo.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrés

Castellano <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:23 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Andrés Castellano

Comentario:
Me opongo a la iniciativa de este proyecto por parte de IFT

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Susana

Rodríguez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:23 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Susana Rodríguez

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Osiris Teran

Gallardo <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:24 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Osiris Teran Gallardo

Comentario:
Respertemos la neutralidad de la red. No al anteproyecto.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alan Simalan

Ortega Caballero <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:24 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Alan Simalan Ortega Caballero

Comentario:
solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la neutralidad de la red y 
los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos comerciales; que protejan el 
derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, monitorear y sancionar 
violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mauricio

Danniel Dominguez Zapata <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:25 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Mauricio Danniel Dominguez Zapata

Comentario:
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción,
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada

Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y
servicios en Internet.

Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad

A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el
Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el
Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
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profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento

Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a
las personas usuarias de Internet o al Instituto evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad 
de la red. La ausencia de medidas efectivas de transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por 
gestiones de tráfico ilegales y fomenta la impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente Mauricio Danniel Dominguez Zapata

No quiero tener un gobierno semejante. China.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Auri Vega

ballhaus <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:26 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

226

223



Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Auri Vega ballhaus

Comentario:
No a la aprobación de esta ley, no estoy a favor de la privatización de la libre expresión vía Internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adrián

Rodríguez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:27 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Adrián Rodríguez

Comentario:
No debemos permitir que se controle el contenido el internet de una forma MÁS lucrativa y filtrada de la que ya es, 
Exigo derecho a la información y al flujo de esta sin impedimento de terceros.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de luis alberto

robles rodriguez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:27 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

luis alberto robles rodriguez

Comentario:
internet es un espacio donde puede existir la libre expresión , dónde la información se obtiene de forma libre y gratuita, 
este tipo de iniciativa atenta contra esto, contra la privacidad, el libre trafico de internet y la información . espero se 
niegue toda reforma que atente contra esto, y se mantenga una neutralidad en el internet.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leonardo

Bravo <mail@salvemosinternet.mx> sábado,

7 de marzo de 2020 12:27 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

234

231

mailto:mx@consulta.salvemosinternet.mx
mailto:mail@salvemosinternet.mx
mailto:holi@salvemosinternet.mx


En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Leonardo Bravo

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Israel Escobar

Tello <mail@salvemosinternet.mx> sábado, 7 

de marzo de 2020 12:28 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Israel Escobar Tello

Comentario:
Estoy a favor de que internet siga siendo un lugar plural y libre en donde todos tengamos acceso al contenido que 
deseemos sin la necesidad de pagar cuotas preferenciales para tener acceso a un contenido u otro, estoy a favor de que 
se conserve y resguarde nuestra privacidad en internet, que ninguna empresa u organismo público o privado realice 
ninguna inspección de los paquetes que circulan por la red con nuestros datos personales y hagan un uso inadecuado de 
esa información. Me opongo totalmente a que se viole la neutralidad de internet ya que resultaría en un impacto 
negativo para todos, no tendríamos libertad de expresión, la educación se estancaría, ya que en lo personal soy un 
estudiante de ingeniería en ciencias de la computación y gran parte de lo que sé se lo debo a internet, todos los días estoy 
aprendiendo en internet, no me gustaría que de un día a otro no pueda accceder libremente a cualquier página o servicio 
del cual puedo o me gustaría aprender.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Édgar Heli

Casas Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:29 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Édgar Heli Casas Martínez

Comentario:
Estoy a favor de la neutralidad de la red.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mario de

Jesús Zamoranl <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:28 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Mario de Jesús Zamoranl

Comentario:
Considero que es importante mantener la neutralidad de la internet para poder preservar un espacio libre y más 
democrático para la expresión y debate de ideas e información sin que se vea influenciada por gobiernos o empresas 
con intereses ajenos al bienestar de la población.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Josue

Gutierrez Balan <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:29 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

David Josue Gutierrez Balan

Comentario:
Quiero pensar que todo esto lo hacen con buena intención, y por eso, con todo respeto, me tomo el tiempo para 
comunicarles que no lo hagan: desistan de realizar el "Anteproyecto de Lineamientos para la gestión de tráfico y 
administración de red a que deberán sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a 
Internet".
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel Omar

Hernández Muñoz <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:30 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Daniel Omar Hernández Muñoz

Comentario:
Desde mi posición de químico, desarrollador y amante de la ciencia, tecnología y la libertad, aseguro que el acabar con la 
neutralidad de la red es una violación a nuestros derechos fundamentales, permitiendo con ello situaciones terribles, 
internet es tan fundamental que tiene una relación directa con el crecimiento de una economia y la mejora de 
condiciones de vida, la investigación y desarrollo dependen en una gran medida por internet libre, nos permite a 
personas normales crear un sin fin de innovación que puede mejorar las cosas, tanto en la carrera como hoy es de las 
cosas que más agradezco y admiro y por mera intuición es lógico la necesidad de la neutralidad de red, ya que la 
información puede cambiar el rumbo de un país, la neutralidad nos permite con el cúmulo de datos comprados a 
compañias elegir con total libertad a cual información queremos acceder a nivel global y con ésta crear cosas, tecnología,
arte, ciencia, humanidades, cultura, entretenimiento, historia, noticias y la capacidad de cambiar el mundo

al ser de libre acceso y competencia, es sumamente peligroso tan solo que se esté considerando, esto no será ignorado,
me sumo a estar completamente en contra de atentar contra la neutralidad de la red, es actualmente una de nuestras 
mayores libertadas y es intocable para los mexicanos, es nuestra ventana a la mejora y en un futuro disminuir el 
derramamiento de sangre en este país y las compañías mexicanas deben entender esto, si no lo hacen perderán todos 
sus clientes, no por sus intereses al monopolio se les permitirá ofrecer basura sin libre competencia, cuando en lo que 
deben competir es en ofrecer el mejor servicio de transferencia de datos libres, si ellos no entienden esto debe estár 
respaldado por la ley, ya que eso sería una clara estafa y al ralentizar o retroceder el crecimiento del país es una traición
a los mexicanos y hasta al mundo en cierta forma.

Atte. Daniel Omar Hernández Muñoz

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel

Gómez <mail@salvemosinternet.mx> sábado,

7 de marzo de 2020 12:32 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Miguel Gómez

Comentario:
No más censuras no regresemos al pasado.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Carlos

Quintana s <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:33 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

255

252

mailto:mx@consulta.salvemosinternet.mx
mailto:mail@salvemosinternet.mx
mailto:holi@salvemosinternet.mx


En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Juan Carlos Quintana s

Comentario:
El Internet tiene q ser neutro y poder decidir lo q nosotros podemos ver y q nadie lo controle y menos 
privadas

empresa

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rodolfo

Maximo Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:23 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Rodolfo Maximo Hernández

Comentario:
La neutralidad de red es algo que nunca se debe tocar, privar a nosotros los usuarios de poder utilizar como queramos 
el acceso a Internet ni siquiera debe ser considerado.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alexander

jimenes <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:24 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Alexander jimenes

Comentario:
Salvemos internet

DIGAMOS SI A LA NEUTRALIDAD DE INTERNET

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sebastián

Muñiz <mail@salvemosinternet.mx> sábado,

7 de marzo de 2020 12:34 a. m. Gestion de 

Trafico; holi@salvemosinternet.mx New

Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Sebastián Muñiz

Comentario:
Salvemos Internet!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Evelyn

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:36 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Evelyn

Comentario:
salvemos internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de GABRIELLY

OBSDALY TIBURCIO BELTRÁN <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:36 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

GABRIELLY OBSDALY TIBURCIO BELTRÁN

Comentario:
Es algo que no debería suceder, muchas personas tienen acceso a internet pero no mejorado que lo usan para hacer
tareas y jugar vídeo juegos de gama baja, esto sería un abuso para las personas que no podrían comprar o pagar por
más servicios.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos

Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:36 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Carlos Hernández

Comentario:
NO al Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán sujetarse los 
concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet.

¡salvemos el Internet!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Angel villalba

fuentes <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:36 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Angel villalba fuentes

Comentario:
La censura en internet solo pondra barreras y evitara el buen crecimiento del mismo cosas como esta solo empeoraran la 
calidad de los servicios a costa de llenarle el bolsillo a otros en mi opinión creo que esto es injusto se supone que el ift se
encarga de que eso no pase por lo cual es una sorpresa, sin mas que decir solo puedo decir que estoy en contra de este 
proyecto que mas que beneficios perjudica y si beneficia solo es a algunos, solamente dañara a un pais que ya esta 
bastante fracturado

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edwin Arturo

Martínez García <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:36 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Edwin Arturo Martínez García

Comentario:
Salvemos internet

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo

Nava Pereda <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:37 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Gerardo Nava Pereda

Comentario:
Estoy 100% a favor de la NEUTRALIDAD de la RED. La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet puedan competir en condiciones de mayor igualdad. Y estoy en contra de cualquier censura, 
priorización pagada, invasión de la privacidad y de la opacidad e impunidad dichos puntos estan propuestos en el 
ANTEPROYECTODELINEAMIENTOSPARALAGESTIÓNDETRÁFICOYADMINISTRACIÓNDEREDAQUEDEBERÁNSUJETARSELOSC 
ONCESIONARIOSYAUTORIZADOSQUEPRESTENELSERVICIODEACCESOAINTERNET.
No apoyo dicho anteproyecto!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Tania Trejo

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:27 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Tania Trejo

Comentario:
El internet debe seguir siendo neutro, no podemos permitir que se viole nuestra libertad de expresión ni el libre 
consumo

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José María

Sarmiento Chávez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:37 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

José María Sarmiento Chávez

Comentario:
Como consumidor de multiples servicios de streaming y como parte activa de foros de academia en internet, me veo en 
una postura negativa qnte la restriccion del internet.
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Vidal

Ahumada González <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:37 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Vidal Ahumada González

Comentario:
El internet debe de ser libre para todos, que no lo regulen porque si no nos van a callar en muchas cosas, esperemos 
que esto no pase a mas.

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aviel Jalil

<mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:37 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Aviel Jalil

Comentario:
Salvemos el internet!!!

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de cesar

miranda quispe <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:38 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

cesar miranda quispe

Comentario:
por favor no secuestren la democracia del siglo XXI

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Manuel

Barrón Santiago <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:38 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto

evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Manuel Barrón Santiago

Comentario:
Estoy en contra de esta nueva ley
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Isai Farias

Jimenez <mail@salvemosinternet.mx>

sábado, 7 de marzo de 2020 12:39 a. m. 

Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx

New Message From Salvemos Internet

Enviado el:

Para: 

Asunto:

Marca de seguimiento:

Estado de marca:

Seguimiento

Marcado

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones,

Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos.

Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información;
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos,
protestamos y jugamos.

Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio.

Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones,
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a
Internet (PAI).

La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad.

La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital.

Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública,
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de
ejercicio de derechos humanos.

A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto:

(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación,
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”.

Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario,
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estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos.

(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y
servicios en Internet.

Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones,
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet.

Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia.

Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.

Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8.

(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los

Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto.

Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet.

(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de
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transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red.

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos.

Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos.

Atentamente,

Isai Farias Jimenez

Comentario:

Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña
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